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CONVENIO DE ASISTENCIA P,NCIPROCA ENTPJ LA SECRETARIA DE

REC]RSOS NATUP"ALES Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS

CAPITULO I

ANTECEDE.NTES

La Secretaría de Estado en eL Despacho de Recursos Naturales y La Univer-
sidad NacionaL Autónoma de Honduras, reconocen que se necesita un medio
apropiado para realizar actividades de asistencia reciproca, que les per-
mita apoyarse mutuamente en Las rel-aciones que 1es son inherentes, espe-
cialmente en cuanto a elementos de interés para e1 sector púbLico agríco-
la, y en generaL para eL sector púbLico que comprende la e>rploración, ex-
plotación y preservación de otros recursos naturaLes; tal-es como Ia forma
ción de recursos humanos, la investigación para Ia producción y la coope-
ración a través de La utiLización de equipos y materiales reLacionados
con el desarrolLo de La agricuLtura nacionaL y otras fuentes naturales de
p roducc ión.
Conscientes de 1o anterior, la Secretaría de Recursos NaturaLes y la Uni-
versidad NacionaL AuÉónoma de Fionduras, han decidido suscribir un conve-
nio con eI fín de estabLecer l-as áreas de asistencia y La forma de imple-
mentar cada uno de Los elementos que desean tearizar conjuntamente.

CAPITULO II

JUSTITICACIONES

1' La secretatía y La Universidad NacionaL Autónoma de Flond,uras, sin menos
cabo de La esfera de competencia que corresponde a cada una, según La
constitución de 1a República y dernás Leyes, convienen en mancomunar ac
tividades Para evitar La dupLicidad de esfuerzos y Lograr la óptima uri
lización de recursos en 1a tarea de formación de profesionales capaces
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2.
para servir a 1a Nación

Dentro de su función de extensión a las áreas rurar.es de Llonduras, ra
universidad, por medio deL centro universitario Regional de1- l,itoraL
Atl-ántico y otras unidades universitarias, está en eL marcado interés
de Proyectarse técnica y académicamente, en forma adecuada, a Ia región
deL Litoral Atlántico y otras zonas deL pais, poniendo la secret aría a
esa disposición sus faciLidades de laboratorio o investÍ.gación agrope_
cuaria y otras a su alcance; ya que taL proyeeción figura también en
eL esguema otganizativo de La Secretaría.

La coordinación entre la secretaría de Recursos Naturar.es y r-a univer_
sidad Nacional Autónoma de Honduras es esencial- para una formación idó
nea de 1os profesionales destinados al desarror.Lo agricoLa y para e1
mejor ejercicio de 1as respectivas carreras.

La secretaría y La universidad Nacional Autónoma de Honduras reconocen
como necesario que eL periodo del servicio social de Los egresados de
l-a carrera de rngeniería Agronómica del cuRLA, esté debidamente organi-
zado para que constituya verdaderamente un positivo elemen.o de forma-
ción técnica previa a la obtención deL titulo de rngeniero Agrónomo.

CAPITULO III

CI,AUSUI,A PRIMERA.

FINALIDAD

La finaLidad de1 presente convenio es propiciar Los me_
dios para que ambas partes, en forma conjunta, l1even a
cabo primordialmente actividades propias del desarrorro
del sector agrícoLa nacional y subsidiariamente de otros
bienes públicos naturar.es, haciendo uso de r.os recursos
que tienen a su disposición para obtener de e1Los eI me_
jor provecho en beneficio de la comunidad nacional.
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OBJETIVOS ESPECIFICOS.

cLAUsur'A SEGUNDA' son objetivos específicos deL presente convenio los si-
guientes:

1. Apoyar La formación de los profesionaLes del agro en
forma tal que su calidad tácnica nantenga progreso
continuo con apego a Los intereses de un desarroLLo
agrícola, cifrado en aLta tecnoLogia a través de una
óptima formación de recursos humanos para er sector
agricola.

2. Aunentar eL número de oportunidades para estudios
avanzados a 10s graduados y personaL docente deL
CURLA, eon miras a diversificar Ia capacidad tecno_
Lógica especiaLizada d.e L0s profesionar-es egresados
de este Centro de Estudios.

3. Mejorar Las actividades deL servicio Social que de_
ben cumplir 1os egresados del CURL,A, previa su obten
ción de1 grado de Ingeniero Agrónomo.

4. Iiabilitación de las partes para negociar en cualquier
tiempo y condiciones, contratos de asistencia técnica
o docente con el mejor apoyo reciproco que dichas par
tes puedan ofrecerse.

P.E SPONSABILIDADE S.

CLAUSUiA TERCERA. A) DN I,A SECRETARIA DE RECURSOS NATUMLES:

1' La secretaría ser.eccionará anualmente un número de
egresados del CURLA que no sobrepase Los veinticinco
para la prestación deL servicio Social, que tendrá La
duración de un año, Los cuales serán asignados a cum-plir tareas en cuaLquiera de sus dependencias.
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La Secretaria pagará a Los contratados una remunera
ción mensual prevista en su presupuesto General de

Egresos, tratando de que dicha remuneración sea su-
perior a 1a que hasta esta fecha se Le ha pagado.

Si La Secretaría estima conveniente contínuar util¿
zand.o Los servicios de alguno de bs sel_eccionad.os,

. ;i.éstos serán bbjeto de una nueva contratación y sorne

tidos a La Ley de1 Servicio Civil. ,

La Secretaria hará l-os arreglos necesarios para que

la Dirección General de Operaciones AgricoLas a tra-
ves deL Servicio d-e MecanizacL1n Agropecuaria facili
te al CURLA en caLidad de préstamo al"gunas unidades
de .su maguinaria y equipo, los c:rales podrán ser re-
tiradqB por 1-a Secretaría cuando razones de urgancia
asi Lo demanden. Es entendido que en caso de que se

cree el Insticuto de Mecanizací1n Nacional., como or-
ganismo autónomo, el equipo prestado pasará a propíe
dad de ésta institución, y en ese caso eL CURLA debe

rá hacer los arregLos necesarios para ei. préstamo o

arriendo de1 equipo de que se hace mención"

La Secretaria proporcionará a1 CURIA Las variedades de

plantas y animaLes de que disponga en sus viveros o en

los rebaños deL Centro Nacional de AgricuLtura y Gana-

deria. Asimismo ayudará para que eL CUp.LA establezca
huertos fruüal-es o grupos pecuarios de pstudio de api
cuLtura del CURLA.

5. La Secretaría proporcionará sus técnicos para que dic-
ten cursilLos, seminarios, conferencias y charlas sobre
tópicos de su especial-idad con e1 fin de acrecentar el
acervo cultural- y técnico deL estudiantado y personaL

docente deL CURLA, ésto en la medida de que dichos téc
nicos estén disponibles.
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6, Es entendido que La secretaria se reserva el derecho

de aplicar a r-os contratados der. cuRIA el régimen dis-
ciplinario de La Secretaría y en taL virtud podrá por
motivos justificados dar por terminados 1os servicios
de cuaLquiera de er-Los cuando por razones de orden v
seguridad Lo estime conveniente.

¡I b)'DE LA UNI'fERSIDAD NACIONAL AUTONOI{A DE HONDUMS:

1' La seLección de r.os egresados se hará de entre los
propuestos por La universidad Nacional Autónoma de
Flonduras, debiendo para tal efecto presenlar ésta a
1a secretaría r.os datos personar.es de cada uno de r_os

-- candidatos' constancias de sus ear.ificaciones, y da-
tos sobre el_ interés vocacional de Los pasantes.

2' La universidad se compromete a proporcionar supervi-
si6tr y mantenimiento adecuado del eguipo propiedad de
Ia secretaría que sea ubicado en Los predios der cuR-
LA y veLará porgue 1a utiLización de dicho equipo se
reaLice conforme al propósito para e1 cual ha sido
asignado.

3. La universidad cooperará con la secretaría mediante
servicios de laboratorio en análisis de sueL0s, de nu-
trientes y otros de interés investigativo de La secre
tarí.a.

La universidad hará disponible para e1 servicio der -
personal técnico de La Dirección Agricola Regional deL
Litoral Atlántico"La Biblioteca del cuRIA y otxos recur
sos de consulta, de interés profesional y técnico, que
estén a su disposici6n,

En forma que no interfiera con sus actividades académi-
cas reguLares, La universidad asignará personal técnico
que l-e sea solicitado para que asista en progranas de
capacitación en servicio a personal de La secretaría.
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CI,AUSUI,A CUARTA.

LAUSULA QUIMA. l_.

6.

APOYO FINANCIERO.

La Secretaría, en el- interés de fortaLecer La calidad
y beneficios gue se derivan para La Universidad, gee

tionará eon el Gobierno Central una aportación anuaL

dentro de su presupuesto destinada a la ejecución deL

presente convenio,

El- monto de dicha asistencia económica será acordado

entre las partes y eventualmente trasl_adada a la Uni-
versidad para ser usada por eL CUR[Á., debiéndose ejeg
cit.ar aL efecto Los registros y controLes oficiales.

DI SPOSICIOI\E S GENE RAI,E S

Las partes que suscriben acuerdan que para ejecutar
Los términos deL presente convenio 1-o requerirán por
escrito ante el Director General de Operaciones Agrí
coLas de La Secretaria y e1 Director deL CURL,A res-
pectivamente, u otro funcionario gue la Universidad
designe al respecto.

EL presente convenio es de duración indefinida. pg

drá ser enmendado a petición razonada de cualquiera
de las partes, debiendo manifestarLo por escrito con
sesenta días de anticipación. También podrá darse por
terminado usando e1 mismo procedimiento.

Los gastos en que se incurra en la ejecución de este
convenio se ajustarán a periodos fiscales deL Gobier
no Central y estarán sujetos a J.as auditorias dispueg
tas por eL mismo a través deL organismo respectivo.

Es entendido que La coLaboraci6n mutua agui estableci
da puede ampLiarse a otras áreas de acüividad que de

co¡min acuerdo estabLezcan la Secretaria de Recursos Na

turaLes y La Universidad NaciohaL Autónoma de Honduras.
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En fé de 1o cuaL, Las partes que
cigaLpa, Distrito Central, a 1os
mil novecientos setenta y cinco.

POR IA SECRETARIA DE RECURSOS
NATUP.ALES

concurren, firman
veintidos días deL

en la Ciudad de Tegu-
mes de septiembre de

POR LA UNI\ERSIDAD NACIOML
AUTONOMA DE HONDURAS

^I

III
f

t
:
i
¡

I
I

Í
I
i


